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Valledupar, Cesar, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: REIVINDICATORIO DE DOMINIO.  

RADICACIÓN: 200014003005-2023-00112-00 

DEMANDANTE: CARLOS ROBERTO BURGOS CANCINO, C.C. No. 68.634.408. 

DEMANDADOS: ZAIDY YURANI CUELLO MAESTRE. 

PROVIDENCIA: ADMITE DEMANDA. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El señor CARLOS ROBERTO BURGOS CANCINO, a través de apoderado judicial, 

promueve la presente demanda VERBAL REIVINDICATORIA DE DOMINIO, en contra 

ZAIDY YURANI CUELLO MAESTRE. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda, y los documentos anexos a ella, se verifica que la misma reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y ss. del Código General del Proceso, por lo que, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 ibidem, es procedente su admisión. 

 

Sobre la medida cautelar deprecada, previo a su declaratoria, la parte actora deberá constituir 

garantía equivalente al 10% de las pretensiones dinerarias, según lo dispone el inciso segundo 

del numeral 7, del artículo 384 de la misma obra. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL REIVINDICATORIA DE 

DOMINIO, instaurada por el señor CARLOS ROBERTO BURGOS CANCINO, a través de 

apoderado judicial, en contra de ZAIDY YURANI CUELLO MAESTRE. 

 

SEGUNDO: Se le ordena a la parte demandante notificar este auto de conformidad con lo 

establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, o en el artículo 8° de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. En caso de que se proceda de acuerdo con la aludida Ley, 

deberá informar al demandado que la dirección de correo electrónico a donde debe dirigir la 

contestación de la demanda es csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada de la presente demanda, por el término de 

veinte (20) días, de conformidad con el artículo 369 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandante prestar caución equivalente al 10% del valor 

actual de las pretensiones estimadas en la demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER al doctor URBANO MORALES BELEÑO, identificado con 

Cédula de Ciudadanía N° 77.008.434, y T.P. N° 45.003, del C.S. de la J., como apoderado 

de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Jose Edilberto Vanegas Castillo
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